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PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

Fuera de la localidad, trimestre, i pesetaí 
Número suelto . 0*05 cts. 
Idem atrasado. - . . . . , o110 id. 

ANUNCIOS Y COMUNICADOS 
áprecios convencionales. 

Semanario defensor délos intereses morales y materiales del distrito 

ARADOS GIRATORIOS 
LOS MAS PRACTICOS P A R A E S T E P A I S 

Se vanden á plazos y á precios muy 
reducidos. 

p 
á 6l 50 pesetas, con descuentos según 
ia importancia del pedido. 

Ferretería de D. Elisardo Domínguez. 

H m m m 
Solo asi de esta manera, podemos 

llegar al deseado fin; solo así, hacemos 
valer nuestros derechos hollados con 
menoscabo de la ley. L a evolución en 
si, sin más agentes extraños, produ
cida un óptimo resultado, pero como 
por si sola no se presenta, de ahí la 
necesidad imperiosa de traerla por 
medio de la revolución. 

La revolución se hace indispensable 
cada día más; pero no una revolución 
lenta, paulatina, sinó una revolución 
agitada y veloz, ya en la idea, ya en 
la palabra, ya en los hechos, que nos 
conduzca á una radical evolución. 

Esta situación es insoportable; el 
tributo, cada día vá agravando más 
al contribuyente, y éste, en sus justas 
quejas, en sus protestas individuales ó 
solidarias es desatentido, y se le obli

ga á pagar todos los impuestos, arbi
trarios muchas veces, que se reparten 
para satisfacer las ambiciones del caci
que ó sufragar los gastos superfluos de 
alguna empresa aventurada que estos 
mostruos acometan, para su bien y 
recreo solamente. 

Subiósenos aquí á nosotros la cuota 
sobre consumos hasta contribuir con 
arreg'o á una tarifa ilegal. ¿Conque 
objeto? Ta l vez para enriquecer á loa 
arrendatarios de dicho impuesto, ó pa
ra ayudar á amortizar la colosal deuda 
que pesa sobre nuestro Ayuntamien
to. A imitación de aquí, subióseles 
también á los vecinos de Cuntís unos 
cuantos miles de pesetas en e! reparto 
de consumos. ¿Por qué motivo? Pues 
para sostener unos serenos en ei cen
tro del villorreo y guardar las casas de 
los cacicuelos, así como para alumbra
do; cosas estas que pagan y no dis • 
frutan los aldeanos. Esto, si no sirve 
de pretesto al aumento. 

Y mientras estos abusos suceden, y 
mientras las reclamaciones y protestas 
individuales-solidarias son desoídas, 
los contribuyentes y agricultores se 
unen, forman sociedades de resistencia 
para que se les respete, para que se 
atienda á sus súplicas por el valor que 
representa la fuerza de la unión, ó en 
su defecto, para iniciar la revolució i . 

Hay que fijarse un poco con deteni
miento en lo descontento que están 
casi todos los vecinos de varios Ayun
tamientos del distrito, y la revolución 
que fomentan, sin que á pesar de esto, 
logren poner coto á tales desmanes. 

Entre los muchos movimientos re
volucionarios que se observan en di
versos Ayuntamientos del distrito, es 
el de espec'al mención el verificado en 
Cu ntis, en donde, después de mitins, 
protestas y reclamaciones, terminaron 
por unirse en sociedad, para vencer al 
caciquismo allí imperante, y tal es la 
simpatía que despertó la causa que 
defienden los revolucionarios, que se 
asociaron á ella casi todas las parro
quias enteras del tal municipio de 
Cuntis. 

Y el diputado Sr. Sagasta que pu
diera remediar todos estos males, en
tregado en cuerpo y aima en brazos 
de los caciques, y patrocinando sus 
tropelías, verá con p ma sí- como se 
desmorona el distrito, pero no podrá 
remediar los efectos que producirá el 
cambio de la situación traída por la 
revolución. 

Se ha presentado en el juzgado de 
instrucción de este partido una denun

cia suscrita por el vecino de Vemil 
D. Manuel Pérez contra el recaudador 
de Contribucciones de este Ayunta
miento, D. Germán Fernandez Lerous, 
por el lelito de hurto de una arroba dé 
jabón, que el denunciante llevaba para 
su casa y que el denunciado le arrebató 
á pretesto de que no había adeudado 
los derechos de Consumos. 

Pero, ¿en que quedamos? Ese céle
bre Lemus que viene desde Godos á 
quedarse con nosotros, ¿es Arrendata-
tarío, y Recaudador, ó Recaudador y 
vigilante de Consumos, ó que és esa 
celebre lugareño llegado á esta locali
dad por obra y gracia de D . Laureano 
para desempeñar tantos papeles en la 
comedia política que dirije aquel ilus
tre literato autor de €paliques>? 

No creíamos que ese Lemus tuviese 
tiempo para ser t ntas cosas á un mis
mo tiempo ocupado como está en co
brar apremios á señoras respetables 
que viven solas y no tienen persona 
que se cuide de tener presente las épo
cas de recaudación; en aventuras don
juanescas allá por Vemil—con palmos 
de narices—, y en aquello de «envi
do», tquiero» y tal resto.» 

Y sin embrago, aun actúa de guar
da de Consumos. 

¡Don Laureano tiene una vista para 
elegir su gente.,.\ 
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renta de las dichas Villas y lagares, fortalezas y otros 
bienes qne asi demembraremos y bendieremoa del valor 
de cuarenta mil ducados de renta en cadauaaño,lo cual 
podamos hacer sin consentimiento de los Prelados, 
Abades, Priores, prepósitos, Rectores, Combentos, Ca
bildos y las otras personas que las poseyesen dándole 
la justa recompensa y equivalencia que huvieren die 
haver por las rentas que hasi desmembraremos y ven
diéremos según más largo esto y otras cosas en el dicho 
Brebe se contienen, ó igual ha vemos hacetado y de 
nuevo le hacetamos, y haviendo acordado conforme á 
el desmembrar quitar y apartar de la Dignidad Arzo
bispal de Santiago Arzobispo ó Iglesia de ella y de su 
jurisdición la dicha Villa de Caldas de Reyes, y los 
dichos cinco Xirios con sus Basallos términos y Juris
dición Civil y Criminal alta y vaja mero misto imperio 
con las rentas Jurisdioionales que en la dicha Villa y 
Xirios y sus términos Uebaban la dicha Dignidad Ar
zobispal de Santiago por nuestra carta y Comisión 
mandam os á Gil Gal indo que llamadas é hoidas las par
tes á quieu tocaba averiguar las rentas y derechos que 
la dicha Dignidad Arzobispal ó Iglesia de ella tenia en 
la dicha Villa y Xirios y sus términos y lo qne havrán 
valido y rentado en loa cinco años pasados de 576, 
676, 677, 678, y 579, y en cada uno de ellos de porsi en 
cumplimiento de lo cual haviendo citado para ello las 
partes hizo la dicha averigaacióa y la trujo y presentó 
en el nuestro Consejo de Hacienda, y en el vista pare ció 
por ella que la dicha Digaidad tiene y pertenece en la 
dieba villa y Xirios y sus términos la. rao ta decenas 

ción Civil y criminal y Uebar y gozar los frutos y ren
tas y lo demás da suso declarado, y venderlo y dispo
ner de ello y de cualquiera parte de ello, aquien y co
mo quisiéremos como de cosa nuestra propia, libre y 
desembargada de oualesquier cargos servicios é impo
siciones y repartimientos y otras cualesquiera cosas de 
cualquier calidad ó condición qne sean ó ser puedan que 
por razón de haber sido vienes y de'a dicha Dignidad 
Arzobispal heran obligadoa a pagar servir, y contribuir 
asi ala Santa Sede Apostólica y Prelados Eclesiásticos, 
como ala dicha Dignidad Arzobispal por razón de la 
dicha Jarisdición rentas y aprovechamientos de mane
ra que todo ello qutde libre de lo suso dicho y de cual
quiera cosa de ello como si nunca huvieran sido bienes 
Eclesiásticos ni de la dicha Digaidad Arzobispal por 
que ó carga de todo lo que dicho es ha de quedar sobre 
la renta de juro que mandamos dar á la dicha Dignidad 
Arzobispal, Arzobispo ó Iglesia de Santiago en recom
pensa de las dichas rentas conforme al dicho breve y 
letras apostólicas, ni otra perdona alguna por causa ni 
razón de la dicha Dignidad Arzobispal, Arzobispo é 
Iglesia de Santiago y en otra manera no s jan Señores 
de la dicha Jurisdición Civil y Criminal de la dicha 
Tilla y Xirios y sus términos ni las otras rentas y de
rechos anexas y pertenecientes ala dicha Jurisdición 
lleve ni goce la dicha Dignidad Arzobispal, Arzobispo 
ó Iglesia de Santiago las rentas de suso declaradas que 
le han llebado hasta aqui ni parte alguna de ellas que 
por esta carta se desmembran desde el dicho dia prime» 
to de Enerq de este diqho aSo en adelante porgue desd^ 
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Aquello que mejor euadra para her
mosear el ornato de la cultura de este 
pueblo, lo importa» lo disfruta, y á los 
demás que los parta un rayo. 

En cuanto sea compatible con el se
creto del sumario, procuraremos infor
mar á nuestro lectores del resultado é 
incidencias de la denuncia, porque es 
mucha la^curiosidad que entre nosotros 
ha despertado. 

Para La kfeocia Territoria 
Creemos honradamente hacer un 

bien á la administración de justicia 
dando al Sr. Presidente de la Territo-
de L a Coruña la voz de alerta para 
que no sea, tan respetable Tribunal, 
instrumento inconsciente de las ambi« 
clones y triquiñuelas políticas de caci> 
cuetos de Aldea. 

Está proyectado que el actual Se 
cretario del Ayuntamiento de Portas, 
que es letrado y caciquea en nombre 
de la familia por aquellos andurriales, 
dimita su cargo para aspirar al de 
Juez municipal, con objeto desembara
za» se del que actualmente desempeña 
el Juzgado, por no servir dicha autori
dad para agente electora!. 

Y saldrá del Juzgado municipal de 
Portas un honbre íntegro por repug
nar inmiscuirse en asuntos electora
les, y le sucederá el letrado D. Santia
go Búa, hermano del Médico municipal 
D. Antonio Bua,é hijo del jefe político 
del Ayuntamiento, D. José Búa. 

Y , claro está, que, si es verdad lo 
que se dice, el futuro Juez arrimará el 
ascua á su sardina, que el cargo se 
presta al efecto. 

No sabemos como opinará el Señor 
Juez de primera instancia de Caldas; 
pero sea del modo que quiera, noso

tros entendemos que es un deber mo
ral de la Audiencia evitar que sirvan 
los cargos judiciales para hacer política 
y por eso nos adelantamos á los suce
sos para que ellos no cojan despreve
nidos á los señores Magistrados. 

Las Sociedades Agrícolas 
£1 hombre, aislado de los demás 

hombres no es capaz á procurarse su 
bienestar. 

Para ser fuerte y h icer eflcaz su 
pensamiento; para encontrar realiza
ción á sus ideales y para tener seguri
dad de que sus necesidades han de ŝ .r 
positivamente remediadas, precisa aso
ciarse á sus compañeros, formando nú
cleos compactos que se hallen ligados 
por unos mismos intereses y por idén
ticas aspiraciones, que no se muevan 
más que por el interés común de los 
asociados y que directamente impon
gan su voluntad á los que, gracias á 
ellos, se ven elevados á los puestos pú
blicos, desde donde trabajan por su 
propio beneficio sin preocuparse para 
nada de los que le han servido para 
encumbrarse. 

Hay problemas de grandísima im
portancia para la masa obrera y para 
la familia agricultora que no se resuel
ven porque, ni los agricultores ni los 
obreros se unen y asocian para llevar 
al municipio, á la provincia y á la re
presentación nacional en Cortes perso
nas de reconocida probidad, gente de 
bien defínidadas tendencias económico-
políticas que sean una garantía para 
sus aspiraciones. 

E l caciquismo, abusando de su po
der sobre el individuo le obliga á que 
vote para concejales y diputados á sus 
paniaguados, que no han de hacer más 
que lo que el cacique les diga y al ca
cique convenga. 

Pero el caciquismo resultará impo

tente contra las masas, contra el indi
viduo asociado, porque las venganzas 
que puede hacer efectivas contra uno 
no pueden realizarse contra centenares 
de electores, ya que la represión colec
tiva infunde miedo, no solo á ios caci
ques lugareños sinó á los que ejercen 
su cacicato desde el Gobierno civi', ó 
desde cualquiera de los Ministerios. 

L a regeneración de España no debe 
esperarse de la evolución ética de sus 
gobernantes, sinó únicamente de la 
forzosa orientación que á estos se ñalen 
los que con el voto contribuyen á su 
engrandecimiento. 

Un país que llene los Ayuntamien
tos de amigos del agricultor y de! 
obrero;que lleve á las diputaciones pro
vinciales á personas que piensen con 
independencia y no tengan ambiciones 
personales, y que consiga en el Con
greso una mayoría de gente progresi
va, sincera y amante de la civilización, 
no tardará en sentir los beneficios de 
una administración honrada é inteli
gente, que, como rocío bienhechor, re
verdezca las agostadas ramas del ár-
bo!, abandonado de todos, que se lla
ma riqueza nacional. 

Los h hitantes de Espma somos 
unos enfermos raros, pues, teniendo el 
remedio en nuestras manos, no quere
mos ser médicos de nosotros mismos. 

E l voto es la medicina que puede 
curar las doleic as que padecemos; pe 
ro, para asegurar el rebultado, menes
ter es que nos asociemos, que n s ha
gamos í tertes, que busquemos el me
dio de usar del voto impunemente; y 
esto solo se consigue con la Asocia
ción. 

Es un error crasísimo el de fomen
tar Sociedados diciendo á los asocia
dos que no deben ser políticos, que so
lo deben atender á sus necesidades pro-
clam ndose independientes, alejándose 
de los hombres público?, y laborandq 
tan solo por el mejoramiento de los 
trabajadores del campo y del taller. 

Eso no puede ser. 
Ese aislamiento ce la potfíicS^cs 

llevaría á una labor tan árdua como 
infecunda. 

¿Quien ha de rebajar las contribu
ciones? ¿Quien ha de suprimir los Con
sumos ? ¿Quien ha de abolir los foros? 
¿Quien ha de patiocinar la constitución 
de Bancos agrícolas decrédito, de mon
tepíos y de Cooperativas? 

E l esfuerzo individual no basta pa
ra ello. 

E l Gobierno de la Nación es el en
cargado de patroci nar, con leyes y re
glamentos la acción de los asociados; 
y como los Gobiernos se forman por la 
voluntad de ios caciques, grandes y 
chico?, no por la suprema imposición 
de la voluntad nacional, si la voluntad 
individual, por medio del vóto, no 
constituye Gobiernos que estén propi
cios á secundar los deseoá del labrador 
y del obrero, nada habrá conseguido 
la Asociación de los que aspiran á ser 
redimidos, porque esa redención está 
enunciada y se manifiesta en sentido 
inverso á la aspiración de los Gobier-
n os que se constituyen para que Mau
ra y los suyos vivan, para que Cana* 
lejas y los suyos crezen, para que Mo-
ret y los suyos alienten... no para que 
el pueblo aliente crezca y viva. 

La asociación es necesaria; primero 
para la protección mútna de los asocia
dos; secundo para el logro de lo que á 
todos nos hace falta; pero esa asocia
ción, sea de agricultores, sea de obre
ros, tiene que tener una orientación 
política, ó, por lo menos, tiene que 
desviarse de la práctica de los derechos 
políticos que hasta ahora vinieron ha
ciendo los individuos en cuanto á la 
manera de ejercitarlos, porque, de lo 
contrario, no haciendo libre uso del 
derecho de votar, no se llegarla jamás 

á tener un Gobierno, una Diputación 
ó un Ayuntamiento que atendiese las 
necesidades de !os asociados, como he
mos visto y estamos viendo. 
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el dicho día ha de gozar de la dicha reoompensa 
que polas dichas rentas le damos, por lo caal desde en
tonces havemos de gozar de todo ello é disponer de 
ello como de cosa nuaatra propia Ubre y desembar
gada. T edos por virtud de dicho Brebe y letras Apos
tólicas de Sa Santidad, por la presente lo desmembra
mos, quitamos y apartamos todj ello de dicha Digni
dad Arzobispal, Arzobispo ó Iglesia de Santiago y lo 
transferimos é incorporamos. In Nos y por nos para 
qae podamos disponer y hacer de ello lo que quisiére
mos parpetnamentepara siempre jamás, y se entiende 
qae queda per nos y para Nos la dicha Villa y cinco 
Xirios ó sus tómioos y Jurisdición Civil y Criminal, 
ó incorporará en nuestra Corona y Patrimonio Real 
oon el derecho de elegir Alcaldes ó Regidores y los de
más oficiales que para el uso y ejarcioio de la dicha J u -
risdición fueran necesarios y las dichas rdntas dere
chos y Escribanias dead-) el dicho día primero de Enero 
en adelante para siempre jamás por cnanto la recom
pensa que haremos mandado dar por todo ello ala di
cha Dignidad Arzobispal, Arzobispo ó Iglesia do San
tiago, corre asimismo desde el dicho dia, de lo cual 
mandamos dar y dárnosla presente firmada de nuestra 
mano ó librada de loa de nuestro consejo de Hacienda 
y refrendada de Nuestro infrascrito Secretario. Dada 
en Lisboa á 17 de Diciembre de mil quinientos y 
ochenta y un años.— Yo el Rey.=Yo Pedro de Escoba
do Secretario de S M. Católica lo fice escribir por sn 
mandado. 

CALDAS DE REVÉS EN E L SIGLO Í V l 19 

I I I 

Real Cédula de 17 de Diciembre de 1681 dando traslado 
de la de igual fecha, que antecede, al Alcalde ma
yor Justicia, Alcaldes Regidores, oficiales y hom
bres bnenos de la Villa de Caldas de Reyes y sus 

cinco Xirios, y nombrando á Diego López de Aya-
la para tomar posesión en nombre de S. M. 

Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, 
de León, etc. A vos el Alcalde mayor Justicia Alcaldes 
Regidores oficiales y hombres bnenos de Ja Villa de 
Caldas do Reyes y sus cinco Xirios de Tibo, Eyrin, No-
dar, Outtíyro y Folíente salud y gracia, sepades que 
Nuestro mny Santo padre Gregorio décimo tercio por 
un sn Brebe y letras apostólicas nos ha concedido l i
cencia y facultad para poder desmembrar apartar y 
vender perpetuamente para siempre jamás cualesquie
ra Villas y lugares fortalezas, jurisdioiones basallos, 
montes, Bosques, pastos y otros bienes y rentas tem
porales pertenecientes en cualquier manera á cuales-
quier Iglesias de estos nuestros Rey nos Catedrales 
aunque sean Metropolitanos, provinciales, Colegiales 
parroquiales ó aqnaleequier Monasterios Cabildos, Con-
bentos y Dinidades Obispales y otros lugares pios, y 
darlos y donarlas y disponer de ellas, no escediendo la 
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, Sociedades de Agricultores, Socie-
da^e^- obreras, si os constituís, tened 
presenté esto que os decimos. 

No necesitáis, ciertamente, ser mo
nárquicos ó ser republicanos para asoe 
ciaros con fruto: lo que sí, es preciso, 
necesario, imprescindible es que colo
quéis con vuestros sufragios en ios 
Ayuntamientos, en las Provincias y en 
el Estado vuestros candidatos, vuestros 
representantes. 

Después les podréis llamar nuestros 
salvadores. 

¡Vuestra felicidad depende <'e voso
tros mismos! 

üoa toBPoée de pesca en Galicia 
Los r íos XJmía y Ul la 

Impresiones del escri
tor Mister Gallichan, pu
blicadas en l a revista 
«Field». 

Para pescar en el Umia hube de ins
talarme en el puebleeito de Caldas de 
Reyes. 

E l hotel principal, el Acuña, solo en 
verano esta abierto. No obstante, pude 
alojarme muy cómodamente en el Ho
tel del Parque, provisto de excelentes 
habitaciones y buena cocina. 

Habiéndome facilitado la exquisita 
amabilidad del Gobernador civil de 
Pontevedra varias cartas de presenta
ción para los alcaides de los diversos 
pueblos que en mi ruta se hallaban, 
fué mi primer cuidado al llegar á Cal
das, ofrecer mis respetos á la primara 
autoridad municipal; y ésta, también 
caballerosa en extremo, presentóme se
guidamente á varias personalidades, 
entre las que se encontraba un depor
tista muy entendido en cuestiones de 
pesca. 

También fui presentado á un caba
llero que habla muy bien el inglés, el 
Sr. Gómez, quien puso á mi disposi
ción sus conocimientos y su amabili
dad. 

Desde el puente distinguí ya cinco 
truchas marinas cada una de las cuales 
alcanzarla un peso no inferior á 4 li
bras, y varias otras truchas castañas. 
Hay también en este rio, truchas ma
yores, que alcanzan seguramente has
ta 12 libras de peso. 

En mí primera pescata en el Umia, 
me acompañaron dos buenos pescado
res de la localidad, más de tres millas 
anduvimos antes de empezar nuestra 
faena. 

Iba yo provisto de botas y panta'óu 
impermeables, que me permitieron va
dear el rio. Mis compañeros quedaron 
en la orilla izquierda. 

Hacia un tiempo espléndido. En ¡os 
remansos las truchas, que encontrába
mos á centenares, huían á penas yo me 
aproximaba. 

A l medio dia hicimos nuestro al
muerzo sobre unas rocas, cerca de las 
cuales hay un sa to de agua de 80 pies 
de altura, que fué aprovechado para la 
producción de energía eléctrica. E n es
ta parte del rio la corriente es muy 
impetuosa, por la cual se hace el vadeo 
con dificultad. 

Después del medio dia empezó á 
encapotarse el cielo y las truchas se 
alejaban de la superficie. Las nubes 
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amenazaban lluvias, y, según he poda
do observar muchas veces, las truchas 
no emergen nunca antes de un fuerte 
aguacero. Por la tarde la lluvia nos 
obligó á refugiarnos en el pabellón de 
la insta'ación elé:tricaque estaba cerca. 

A l dia siguiente hice mi pescata en 
sentido inverso, es decir, en el sentido 
de la corriente. Acompañóme José el 
hijo del propietario del Motel Parque, 
joven de doce años, que es ya un muy 
hábil pescador y que durante mi es
tancia en Calda J fué inseparable com
pañero mió 

Hay en aquel pueblo varios otros 
riachuelos fáciles de vadear, y con gran 
abundancia de truchas de pequeño ta
maño. 

Un paseo bastante largo nos condu
jo á otro rio en el que cogí un buen 
número de truchas de regular tamaño. 
Reflejábase el sol con gran fuerza so
bre las aguas del rio, y mi sorpresa no 
podia ser mayor al conseguir pescar 
tantos con un tiempo tan inapropiado. 
En Inglaterra seguramente no hubiera 
podido coger un solo pez. 

En tanto José y yo almorzábamos 
á orillas del rio, observé en la superfi
cie del agua un gran número de bur
bujas. Inmediatamente aparecía una 
nutria qne se dirigió hácia la orilla. 
Si José con sus gritos no la hubiese 
espantado, hubiera podido verla á tan 
corta distancia como vi la otra en el 
Almofrey; pero el muchacho, no pu-
diendo ocultar su sorpr SÍ, dió lugar 
á que el animal huyese. Esta es la se
gunda nutria que vi en el espació de 
dos dias. 

Por la tarde fui en tren á Viliagar-
cía, con objeto de saludar á Mr. T n i -
lock el director de la compañía West 
Galicia Railday, deportista muy inte
ligente que desde hace treinta años 
dedica sus ocios al ejercicio de la pesca 
con mosca. 

Mientras saboreábamos el magnífico 
té con que me obsequió, Mr. Trulock 
y yo departimos acerca de nuestra dis
tracción fs.vorita. Mr. Trulock me dijo 
que, ordinariamente, pesca de dieci
ocho á veinte truchas en un dia. Gomo 
el peso corriente de dichos pecéí es de 
media libra, la cifra anterior no resulta 
muy pequeña. 
__No es corriente alcanzar cifras ma

yores en Inglaterra, y , si se tiene en 
cuenta las condiciones en que se efec
túa en España la pesca fluvial, no pue
de por menos de reconocerse ia abun
dancia de sus ríos. 

Casi toJos los rios en que pesque 
durante mi estancia en Galicia, hubie
ran sido considerados como muy exce
lentes en Inglaterra, y á sus orillas al-
zaríanse seguramente magníficos hote
les que presea ü n gra i animación á 
la comarca. L a gente de Galicia no ha 
concedido aún á sus vías fluviales la 
importancia que rea mente tienen. Por 
fortuna la Asociación para el Fomento 
del Turismo se propone atraer á la 
región á los pescadores ingleses. 

Desde Caldas de Reyes dirigime en 
coche á Puente Bea, pequeña villa en 
el Umia. Acompañáronme tres amigos 
de Caldas, que organizaron la excur -
sión. 

Caminamos algunas millas, dete

niéndonos en Cuntís, otra vi!Ia muy 
pintoresca que cuenta con un buen 
balneario y manantiales de aguas sul
furosas. Es esta villa el mejor centro 
en que puede instalarse quien preten
da hacer la pesca de la parte superior 
del Uinia. Existe allí un rio tributario, 
muy abundante. E l Ulla queda aún á 
a guna distancia 

Sentí mucho no poder disponer de 
tiempo bastante para detenerme en el 
balneario de Cuntís. 

Puente Bea goza en Galicia de fama 
como punto dá pesca. En la posada en 
donde nos detuvimos para almorzar 
se nos sirvieron truchas del Ulb . 

Mas de una hora me detuve á cono
cer esto río, lleno de hermosas truchas, 
y que es de una corriente no muy im
petuosa que le hace fácilmente vadea-
ble. 

En Puente Bea solo de una manera 
rústica puede alojarse el viajero. Allí 
nadie habla inglés. Pero con unas cuan 
tas palabras españolas pueden arre
glarse uno regularmente durante ocho 
dias. 

L a pesca se efetún mucho mejor en 
esta parte del rio que en ninguna otra, 
en que ni ías aguas ni las orillas ofre
cen tantas ventajas. 

Pasé dos días de iciosoe en Cesures 
y pesqué también en un pequeño tri
butario que hay cerca de aquellas villa. 
Tiene éste truchas pequeñas de tres 
cuartas de libra. Aconsejo al pescador 
siga por la orilla el cu rso de este rio 
hasta una distancia de tres millas. 

No hay mas alojamiento e i Cesures 
que la casa de D.a Defina García. Es 
ta señora es muy amable y pone siem
pre un menú típicamente español. 

Desde aquí me complazco en reco
mendar á Cándido como un buen ayu
dante. Su inteligencia, siempre des
pierta, anticipábase á mis palabras. 

E l pescador que se proponga visitar 
el Ulla debe desechar toda ilusión de 
lujo y comodidad, que que no existen 
cerca de sus agrestes orillas. 

Walter M . Gallichan, 

E n la última semana se inauguró la 
estación telegráfica de Cuntís. 

• 

Ha sido nombrado maestro auxiliar 
de la Normal Pontevedra el que lo 
era de la de Paraños (Moraña) D. José 
Gay Fernandez. 

* 
* * Procedente de Buenos Aires ha lle

gado á esta villa el joven Doctor A1-
varo Piñeiro. Aquí se detendrá unos 
dias que pasará al lado de su familia. 

Salieron seguidamente para París y 
Berlín donde uno ampliará sus estudios 
con eminentes clínicos de aquellas ca
pitales. 

* 
E n la mañana del 24 del actual 

apareció mueftra en su domicilio del 
lugar de Cuvelo, parroquia de Romay 
en donde vívia sola, la anciana Ma
nuela Carball© Díaz. 

Aunque se dice que la muerte fué 
natural como no hubo facultativo que 

certificase su defunción se instruyen 
diligencias para esclarecimiento de las 
causas que lo produjeron. 

* 
« « 

E l Ilustre Senador rupublicano, 
D. Rafael M. de Labra, ha tenido la 
delicada atención, que mucho agra
decemos, de enviarnos un ejemplar de 
su conferencia sobre *Lo5 Diputados 
Americanos en las Cortes de Cádiz* 

• 
• • 

Con motivo de las obras de ado
quinado que se están rea izando en la 
Travesía de D . Pedro M , Sagas ta, los 
automóviles que se dirijen á Santiago 
tienen que pasar por la calle Real y dar 
la vuelta por la de D . Francisc» Fe~ 
rrer. 

Esperamos que el celoso Jefe de la 
Guardia municipal D. Generoso Blan
co, adopte las medidas oportunas á fía 
de evitar posibles desgracias. 

• 

• • 

E l dia 23 del corriente, Manuel Pé
rez, vesino de Bemil, llevaba una arro
ba de jabón para su domicilio, cuando 
Germán Fernández Lemos; fiel de con
sumos, á lo que sea, se encaró con 
aquel, y pretestandu que la especie 
conducida no había adeudado dere
chos, se la arrebató apesar de los pro
testas del dueño. 

Del h cho se ha dado conocimiento 
al juzgado de Instrucción que supone
mos (instruirá el oportuno sumario, 
y confiamos en que no quedará impu
ne tal atropello que ha causado gene
ral indignación. 

* 
Salió para Avila con objeto de to

mar posesión de su destino el Cape-
1 án que fué de esta cáreel D. Ramón 
Vidal. 

• 
* • 

Nuestro distinguido amigo el acau
dalado propietario D . José Rey, que 
con su bella esposa ha regresado hace 
pocos .iias de la Repub ica Argentina, 
fijará definitivamente su residencia en 
esta villa, su pueblo natal, al que ha 
demostrado siempre gran cariño, por 
haberse retirado de los negocios á que 
en la capital de dicha República se ha 
dedicado. 

Imp* y Conuroio de R. Quinttnt 

AVISO 
E l comercio de comestibles de Ma

nuel González, sito frente á la Plaza, 
se traslada para la Albóndiga hoy do
mingo, en donde continuará á disposi
ción de sus parroquianos. 

Proveedores de la Real Oaia, del pri« 
mer consultorio de nifios de pecho en Mi -
drid, g'otas da leche, Gasas CmMta, Hoapi-
oio?, etc., ote. 

De venta en la Farmaeia de don 
M. Adolfo Mosquera, Caldas de Reyes 
f Pontevedra). 

Precio del bottj X'TS pesetas. 
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FERRETERIA Y BAZAR 
B U S A R D O DOMINGUEZ 
Gran surtido de alambre inglés para viñas, alambre 
espino para cierres. 

Telas metálicas. Puntas llamadas de parís. Camas de 
madera y hierro. Colchones metálicos. 

Lavabos y espejos. Cuchillería y cerrajería. 
Herramientas para carpintero. Batería de cocina. 
Baúles, lualeta^ molduras y marcos dorados. 
Quinqués, lámparas y material eléctrico para instala

ciones. 
Loza fina y cristalina. Objetos de escritorio. 

Depositario de las a^uas de VERIN—CABREIKOÁ. 
Infinidad de OBJETOS PARA REGALO. 
C i j a de seguridad para tiendas, con la ventaja de que nadie la podrá abrir 

sin estar en el secreto. 

COMPAÑIA FRANCESA DE NAVEGACION A VAPOR. 
Linea del Brasil y L a Plata 

Para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires saldrá El 29 <lo Abril 
el magnífico vapor C ^ F i T V " f „ A I V 

Precio del billete e i 3.a oíase: P ^ r i Rio Janeiro y Santos, de 10 años en adelante, 
2*21'10 peseta??; de 2 á 10 años 113'30. —Para Montevideo y Buenos Aires, da 10 años 
en adelanta, 226*10; da 2 á 10 años, 116'60; iuoluao todos los impuestos. 

Admite pasajeros de tercera clase. 
Sa l i i a sñ j i s ÍÍJ pj Irán e nbaroarM ios pasa] «ros que no se presentaneo esta 

Agencia con 48 horas de anticipación. 
Eífcas vapowá, i ' rooie t t ' ni istrtnoióa, son la última palabra de la ingeniería 

naval. Los vapores Malte, Ceylán y Quessant, tienen comedorna magníficos con 
mesas pata 600 pasaj ros do tcsrcara cUse, y camarotes de proferenoia á precios eco
nómicos. LldVan cocineros y camareros españoles. 

E l trato an 3.a clase espléndido. Pídanse prospectos y libretos. 
Agentes Generales en España: ANTONIO CONOS, H I J O S . Calle de Luis Taboada. 

COfflPAGNIE GENERALE TRASATLANTIQUE FRANCAISE 
VAPORES A L A HABANA. 

E l 26 de Abri l saldrá de Vigo para 1* Habana él magaífioo vapor francés 

Precio del billete en tercera claay:l^asaji ¿ntú'o, paa. 212'10.—Meiio pa8aj8,11410 
A Santiaoro di Cuba (con billete de tarrocartil dysde la Habana), Pasaje entero, 

pesetas 247'10-Medio pasaje, 149'10. 
Con decir que este vapor pertenece á la poderosa y acreditada compañía de que 

íocmm parte los esplóniidos tnsatlánticos Espagne, Champagne, Navarra y 
Normand íe , está hecho su mejor elogio. 

E s necesario presentarse en esta Agencia el 23 por la mañana 
Agent s sn Vigo: ANTONIO rONDB, Hijos. 

COJMF»AIVIA. ^*^JR.OTBOUI 
Para la Habana,Matanzas, Cár lonas, Caibarien, Santiago de Cuba y ^Oienfuegos, 

aldrá el 8 de Mayo el apor C A ^ T A I V O 
Presios del pistje. A la Habana, tercera clase, pasaje entero, pesetas 212'10.— 

Medio pasaje 114*10 
A los deaaás paerfcos, pisvje eufcíro, pascas 337 10. —M vlio oasaje 126,60. 

Consignatarios en Vigo: Antonio Conde, hijos. 

D E L PACÍFICO Oompañia 
{The Pacific steam Navigatión Company] 

PROXIMAS SALIDAS 
Para RiojJaneiro, Montevideo, Baenos Aires, Pu ta Arenas Coronel, Talca* 

huano, Valparaíso y otros puertos d 1 Pacífico hasta el Callao. ' 
Precios en 3.a clase. 

Brasil. Rio ue la Pata. 

Vapor correo O R A V I A el 11 de Abril 
» HÜANCHACO el 21 de Abril 

Pesetas 22l<10 
» — 
» c22l'10 
> 261'10 
» 221*10 
> 221*10 

221*10 
221*10 

226'10 
226,10 
22610 
356 10 
226'10 

226*10 
226*10 

> ORONSA el 26 de Abril , 
OKCOMA el 9 de Mayo > 

> ORIANA el 23 de Mayo 
> ORISSA el 6 de Jumo J 
> O R T E G A el 20 deJonio 

OROPESA el 4 de Jalio i 
Admiten pasajeros de 1.a, 2.a y 3.a clase y carga. 
Los vapores Oronsa, Oriana y Ortega hacen escalas en Peraambuco, Bahía y 

Santos, tocando como los otros en Rio Janeiro. 
AVISO.—Los pasajeros que embarquen pir el puerto de VIQ-Q no eatan sujetns 

al registro en los fielatos de consumos, por no existir estos en VIGO desde 1.° del 
año 1911. 

Oompañía del Pacífico y White Star Line 
Salida de Vitio cada dos jueves para L a Bochelle Pallice (PJfáfcQia)y Liverpool. 
Se expiden billetes de 1.a y 2 a clase para <iir'i(os pâ  rtos y pira Par í s (via La 

Rochelle Pallice) y Londres (via LiverpotyiVew Ybrjfc, Boston, FUadelfia y principales 
ciudades de los Estados Unidos y Canadá. 

PROXIMAS SALIDAS: AaPor 9̂9?̂t "i % A* 
» UKlAJNa el2r de Abril 

Agentes Generales de la Compañía: 
SOBRINOS D E JOSE PASTOR 

Dirección en Vigo: Velazqnes Moreno, núm. 1. 
Dirección en La CornfU: Palza d̂  María Pita, 19, entresnelo. 

icio no es 
lutesíra m l m 

curar la pasión por 
rabiiagadoras 

¿.ñor?, es per »! 
las belidaB 

Los esclavos de la bebida piaedon ser 
librados de éste vicio, aun 

su voluntad 
Dna cara iiicTeüpiv» llaníad» Polr^ f 
Goza, ha sioo inventad;», es fácil d 

QUATUITA. 

— — : 

fiTiC tengan un embria)^-
dor en lu lainilu ó entre 

¡•eluciones, no deben 
dudar on pedir la nuiesíra gruenita de 
Polvo Goza, inscriba hoy GOZA POWDSH 
Go.,7B Wardour Street. LondreR, I.nfjla-
torra. E l Po) vo GOZA puede ser también 
oblenido en toila» las farmAcias y si Vd. 
so pn-üenta á uno de los depósitos al pié 
indiciidos puede obtener una muestra 
gratuita. Si no puede Vd. presentarse, 
pt rodeseaescribirpara adquírirlamuefl-
tra gratuita, diríjase directamente á 

COZÁ PCAVDEK CO. 76 Wartíoui Street. Londres 53 
Depósitos: E N C A L D A S D E R E Y E S 

FARMACIA de los Sres. Casal Soto 
Hermanos. 

¡ L I B R E R I A Y M E N A G E P A R A E S C U E L A S 

PONT3VBDRA, Calle de la Oliva, núm. 5, PONTEVEDRA 
En este establecimierito se hacen con perfección y baratura toda clase de trabajos para el comercio^ oficinas, 

empresas. Ayuntamientos, Juzgados, consumos y particulares. Especialidad en tarjetas para visita de varias for
mas, anuncio, traslado de domicilio, participación de enlace y para baile 

Se halla á la venta papel y sobren de cartas para todos los gustos, tanto para personas respetables como para 
señoritas, así como igualmente para la correspondencia de América, papel fantasía y de felicitación, papel co
mercial rayado horizontal y á la cuadrícula, plumas de todas clases, tinta superior para escribir, portaplumas de 
varias clases, lápices, papel marquilla para dibujo y todos los accesoria para el mismo, papeles de seda de todos 
colores y otra infinidad de artículos. Libros de texto, libros y papel pautado de escuelas, pizarras, pizarrines, ba-
des, tinteros, libros rayados, libretas, etc. etc 

Se sirven pedidos para fuera de la capital. 
Se despachan con oportun dad esquelas mortuorias y demás 

tabijos q i 3 sa encarguen 
Calle Oliva, 5f Pontevedra 
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